
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO: 0500131030122021–00046-00 

PROCESO: Verbal 

DEMANDANTES: Juan Carlos Bateca Duarte 

DEMANDADOS: Seguros de Vida Suramericana 

S.A. 

INSTANCIA: Primera  

DECISIÓN: Requiere pago arancel judicial 

 
 

Previo a la expedición de la certificación secretarial solicitada por el 

apoderado de la demandada Seguros de Vida Suramericana S.A., deberá 

cancelarse el respectivo arancel judicial de que trata el precepto 362 del 

C. G. del P., de conformidad con las tarifas fijadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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